
OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

3732 ORDEN de 8 de febrero de 1984 por la que se am
plían los puestos de trabajo ofrecidos en la de 27 
de diciembre de 1983 por la que se convoca oferta 
pública de empleo para cubrir vacantes en los Ser
vicios Centrales de la Junta de Castilla y León.

Excmo. e Ilmos. Sres,: Publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 25, de 30 de enero de los corrientes, la oferta 
pública de empleo para la provisión de plazas vacantes en los 
Servicios Centrales de la Junta de Castilla y León, esta Comu
nidad ha solicitado se le incluyan a la misma los puestos de 
trabajo correspondientes a la Consejería de Educación y Cultu
ra, al no haber sido aportados juntamente con los puestos de 
trabajo de las demás Consejerías

En su virtud, este Ministerio de la Presidencia, a propuesta 
de la Junta de Castilla y León, tiene a bien ordenar:

Primero.—Que se incluyan en la oferta pública de empleo 
para cubrir vacantes en los Servicios Centrales de la Junta de 
Castilla y León, convocada por Orden de este Ministerio de

la Presidencia de 27 de diciembre de 1983 («Boletín Oficial del 
Estado» número 25, de 30 de enero de 1984), las plazas que se 
relacionan en el anexo adjunto y que corresponden a la Conse
jería de Educación y Cultura.

Segundo.—Regirán para la provisión de las mismas las bases 
publicadas ya en el «Boletín Oficial del Estado» a que se aluden 
en el apartado anterior.

Tercero.—El puesto de trabajo de Jefe de Sección de la Con
sejería de Interior y Administración Territorial, con la función 
específica de coordinar las Policías locales, en la que se exige 
como mérito preferente experiencia en temas policiales y en ma
teria docente, el índice de proporcionalidad debe ser el 10-8.

Cuarto.—El plazo de presentación de instancias queda am
pliado para todas las plazas publicadas, tanto a las que se 
refiere la Orden de 27 de diciembre de 1983 como a las que se 
incluyen en la presente, hasta el 10 de marzo de 1984.

Lo que digo a V. E. y a W. II. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 8 de febrero de 1984.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Castilla y León, limos, se
ñores Subsecretarios de los Ministerios Civiles y Director ge
neral de la Función Pública.
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